
ENERGÍA



LAS EMPRESAS
LE HAN MENTIDO A 
LOS COLOMBIANOS.

16 de Septiembre 2022



Tarifa aplicada 614.07 kw/h Tarifa aplicada 833.26 kw/h

FEBRERO 2021 NOVIEMBRE 2022



LOS PRECIOS SUBIRÁN SEGÚN XM Y LOS 
CONTRATOS A LARGO PLAZO.

FUENTE: https://sicep.xm.com.co/reports/dashboard-view

Proyección de demanda y otros escenarios

https://sicep.xm.com.co/reports/dashboard-view


• ¿Ministra, qué planes tiene frente a este aumento en diciembre 2022 y enero 2023?

• ¿Cómo y cuáles son los acuerdos con los generadores y los prestadores del servicio?

• De muy poco servirá el pacto por la justicia tarifaria .

• Los precios de la energía de los generadores no van a bajar ni en noviembre  ni 
diciembre de 2022 y subirán entre enero y junio de 2023

LOS PRECIOS SUBIRÁN SEGÚN XM Y LOS 
CONTRATOS A LARGO PLAZO.



Cu =
G (36%) + T (7%) + D (30%) +C (10%)+ P (10%)+ R (7%)



Tarifa aplicada: 779.69

Buga, Valle del Cauca

Tarifa aplicada: 763.95

Tolima

D =  50,57% D =  37%



¿HAY MERCADO?



• ¿Hasta cuándo va el cargo 
por confiabilidad?

• ¿Cómo se configurar los 
precios?

• ¿Quién hace seguimiento 
al estado de costos?

• ¿Cómo se maneja la 
bolsa?

• ¿Cómo se maneja los 
contratos?

• ¿Por qué XM no se ha 
separado a ISA?
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G T DTransmisión DistribuciónGeneración

• ¿Hasta cuándo vamos a 
pagar los activos e 
inversiones de estas 
empresas?

• ¿Hasta cuándo pagaremos 
la indexación?

• Inversiones de ISA en el 
exterior-

• ¿Hasta cuándo vamos a 
pagar los activos e 
inversiones de estas 
empresas?

• ¿Cómo se establecen y se 
manejan los precios?

• ¿Por qué no pagamos los 
medidores inteligentes y 
que estén bajo el manejo 
de los usuarios?

• Denuncias.



• Pago de reconexión
• PQRs
• ¿Quién le responde por los 

daños a los usuario por la 
deficiencia del servicio?
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C
Pérdidas

• ¿Hasta cuándo los 
porcentajes?

• El modelo debe cambiar 
: las pérdidas y 
restricciones deben ser 
asumidas por todos los 
agentes y no sólo los 
usuarios.

• no se implementaron 
medidas para bajar las 
restricciones y pérdidas 
que son pagadas por 
los usuarios.

P
R Restricciones Comercialización



?Cómo garantiza el gobierno que la sobretasa del 3% 
aprobada en la reforma Tributaria a la hidroeléctricas 

no le va a ser transferida a los usuarios vía tarifa?



Modelo Tarifas Calidad del 
Servicio

¿Cuál es el papel de la CREG, la SuperServicios y el 
Ministerio de minas?

Integración vertical: ¿Qué empresas están aplicando? 



•T (Transmisión): Resolución 11 /2009 CREG

• D (Distribución): Resolución 15/2018 CREG

C (comercializadores): Resolución 180/2014 CREG

NUEVA METODOLOGÍA PARA:  



DEBEMOS CAMBIAR.

ARTÍCULO 87. Criterios para definir el régimen tarifario. El
régimen tarifario estará orientado por los criterios de
eficiencia económica, neutralidad, solidaridad, redistribución,
suficiencia financiera, simplicidad y transparencia.

• Las fórmulas tarifarias no pueden trasladar a los usuarios
los costos de una gestión ineficiente, ni permitir que las
empresas se apropien de las utilidades provenientes de
prácticas restrictivas de la competencia.

LEY 143 -1994
ARTICULO 45. Además, tendrán en cuenta 
niveles de pérdidas de energía y potencia 
característicos de empresas eficientes 
comparables.

ARTÍCULO 3. ARTÍCULO 3. Instrumentos de la intervención
estatal. Constituyen instrumentos para la intervención estatal
en los servicios públicos todas las atribuciones y funciones
asignadas a las entidades, autoridades y organismos de que
trata esta Ley

LEY 142 - 1994



PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022

los agentes comercializadores del Mercado de
Energía Mayorista estarán obligados a que entre el 8
y el 10% de sus compras de energía provengan de
fuentes no convencionales de energía renovable , a
través de contratos de largo plazo asignados en
determinados mecanismos de mercado que la
regulación establezca.

ARTÍCULO 296: Matriz energética

La Comisión de Regulación de Energía y Gas deberá
adoptar medidas para la adecuada implementación
de lo dispuesto en el presente artículo, en relación
con la concurrencia de actividades de
comercialización, generación y distribución en una
misma empresa o en empresas con el mismo
controlante o entre las cuales exista situación de
control, incluyendo posibles conflictos de interés,
conductas anticompetitivas y abusos de posición
dominante y las demás condiciones que busquen
proteger a los usuarios finales.

ARTÍCULO 298: Actividades relacionadas 
con la prestación del servicio público de 
energía eléctrica



Durante el mes del Octubre, la cantidad de agua evacuada de los
embalses por medio de los vertederos fue de 1,040.17 GWh.

¡QUE NOS EXPLIQUEN!.

¿Se dejaron de generar 1.040 Gw/h, que podían disminuir el precio de 
la tarifa de energía eléctrica?.

¿Por qué no se turbinó esa agua para que existiera más energía
ofertada y se bajara el precio?
¿Las plantas están indisponibles y no tienen la capacidad total?

¿Están recibiendo el cargo por confiabilidad sin tener la capacidad
total?



Caso

Fuente: Informe Celsia Resultados tercer trimestre de 2022 



• ¿Cuándo Celsia, va a unificar las tarifas de los 2 mercados
que maneja; Valle del Cauca y Tolima?, como indica
la Resolución 15 del 2018: cargos de distribución e ingreso de los
operadores de red

• ¿Por qué Celsia trabaja con empresas de otros de
departamentos para minimizar sus costos y no ha unificado
tarifas del Tolima y Valle del cauca, para beneficiar a los
usuarios?

• ¿ Qué inversiones le ha autorizado a Celsia y las está 
auditando?

• Que la SSPD nos diga: ¿Cómo compra Celsia la energía y como 
lleva a cada uno de sus  mercados?

¡QUE LA CREG NOS EXPLIQUE!



PROPUESTAS.

EN LAS TARIFAS: 

• No solo se debe tener en 
Cuenta el IPP, hay otros 
factores que están 
impactando.

• Revisión de la vigencia artículos del 
PND 296 (Matriz energética) y 298 
(integración vertical) .

• La empresa XM debe ser un órgano 
independiente.

• ¿Debemos fortalecer la
Superintendencia o que el sector
tenga una auditoria internacional
como lo hace Panamá?

• Revisión de metodologías tarifarias
(art. 126, Ley 142 de 1994)

• ¿Por qué no se han abierto más
subastas para transición energética?

• Urgente, la resoluciones de los
componente tarifarios.

• Eficiencia de la UPME

SERVICIO.

• Una ley que elimine el pago de la
reconexión a los estratos 1,2 y 3, la
madres cabeza de familia y a los
desempleados en el país

• No se audita ni el modelo, ni las
tarifas no la calidad del servicio

• Unificación de tarifas - que tengan
el mismo prestador del servicio.

MODELO


